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I.- Introducción 

El presente informe detalla el análisis de la ejecución presupuestaria del Instituto Nacional de Coordinación 

de Trasplantes (INCORT) correspondiente al período enero-diciembre de 2024. Durante este período, el INCORT 

recibió un incremento en su asignación presupuestaria, alcanzando un total de RD$60,000,000.00, destinado a 

fortalecer su capacidad operativa y ampliar sus servicios. Este presupuesto, junto con el saldo disponible al cierre 

del año 2023, permitió gestionar recursos por un monto global de RD$64,088,051.94, de los cuales se ejecutaron 

RD$43,270,656.83. 

 

El análisis se organiza en dos apartados principales: la ejecución por programa presupuestario y la 

distribución por objeto del gasto. Estos componentes permiten evaluar el desempeño financiero y administrativo de 

la institución, identificando tanto las áreas de mayor impacto como los factores que limitaron el cumplimiento total 

de los objetivos establecidos. Adicionalmente, se documentan los principales desafíos enfrentados, incluyendo la 

integración al Sistema de Gestión Financiera del Estado (SIGEF) y los retrasos en la contratación de personal clave. 

 

Este documento no solo tiene el propósito de informar sobre el uso de los recursos públicos, sino también 

de servir como herramienta para la toma de decisiones futuras. La transparencia y la eficiencia son pilares 

fundamentales en la gestión institucional, y este análisis busca contribuir al fortalecimiento de esos principios, 

identificando oportunidades de mejora y lecciones aprendidas a lo largo del período evaluado. 

 

En ese sentido, el informe destaca tanto los avances logrados como las limitaciones encontradas, 

presentando un panorama integral del desempeño presupuestario del INCORT. Asimismo, ofrece una base sólida 

para desarrollar estrategias orientadas a optimizar la asignación y el uso de recursos en los años venideros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



II.- Análisis General de la Ejecución Presupuestaria, Período (enero - diciembre 2024) 

Durante el período en análisis, el Instituto Nacional de Coordinación de Trasplantes (INCORT) experimentó 

un aumento en su asignación presupuestaria, pasando de RD$45,000,000.00 a RD$60,000,000.00. Este 

presupuesto fue aprobado mediante el Presupuesto General de la Nación y asignado a través del Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social (MSP). Es relevante señalar que dicho monto no fue entregado en su totalidad, 

sino de forma parcial, y su distribución total se realizó en la manera siguiente: 

 

• Transferencias corrientes: 

− Remuneraciones: RD$36,774,616.04 

− Contratación de servicios, materiales y suministros, y otras transferencias corrientes: 

RD$22,675,383.96 

• Transferencias de capital: 

− Bienes muebles e inmuebles: RD$550,000.00 

 

Con el incremento del presupuesto, surgieron nuevos desafíos, entre los que se destacan la integración al 

Sistema de Gestión Financiera del Estado (SIGEF), el Sistema Unificado de Gestión de Pagos (SUGEP) y el 

sistema de Tesorería, a través del cual se gestionan las nóminas en coordinación con la Contraloría General de la 

República. Además, al inicio del año 2024, se sumó a la ejecución presupuestaria el balance disponible en nuestra 

cuenta corriente al 31 de diciembre de 2023, por un monto de RD$4,088,051.94. Este saldo, combinado con el 

presupuesto aprobado en nuestra cuenta única en Hacienda, dio lugar a un monto total de RD$64,088,051.94 para 

ejecutar en este período. 

 

Durante el período, se ejecutaron fondos por un valor de RD$43,270,656.83, resultando en una 

disponibilidad total de RD$12,411,467.57 para el año 2025. Esta disponibilidad se detalla de la siguiente manera: 

• Balance en cuenta corriente del Banco de Reservas: RD$6,226,423.89 

• Balance en cuenta única en Hacienda: RD$6,185,043.68 

 

Con el objetivo de facilitar un análisis detallado y transparente de la ejecución presupuestaria, este informe 

se presenta en dos apartados principales: Ejecución por Programa Presupuestario y Ejecución Presupuestaria 

por Objeto del Gasto. 

 

 



a) Ejecución por Programa Presupuestario. 

Conforme a la Estructura Presupuestaria, los recursos fueron gestionados en la siguiente forma: 

 

 Presupuesto 
Aprobado 

% 
Ejecutado 

2024 
% 

Disponible 
2025 

% 

Ingresos             

Balance Inicio Año 4,088,051.94  6.38  4,088,051.94  7.34  0.00  0.00  

Transferencias corrientes recibidas 59,450,000.00  92.76  51,044,072.46  91.67  8,405,927.54  100.00  

Transferencias de capital recibidas 550,000.00  0.86  550,000.00  0.99  0.00  0.00  

Total de Ingresos 64,088,051.94  100.00  55,682,124.40  100.00  8,405,927.54  100.00  

Menos: Gastos Operacionales             

Remuneraciones y contribuciones 36,774,616.00  57.38  28,828,392.41  66.62  7,946,223.59  38.17  

Contrataciones de servicios 17,422,664.00  27.19  12,129,120.33  28.03  5,293,543.67  25.43  

Materiales y suministros 7,190,835.94  11.22  2,043,061.84  4.72  5,147,774.10  24.73  

Transferencias corrientes 2,149,936.00  3.35  235,832.25  0.55  1,914,103.75  9.19  

Bienes muebles, inmuebles 550,000.00  0.86  34,250.00  0.08  515,750.00  2.48  

Total de Gastos 64,088,051.94  100.00  43,270,656.83  100.00  20,817,395.11  100.00  

Balance al 31 de diciembre 2024 0.00  0.00  12,411,467.57  0.00  (12,411,467.57) 0.00  

 

De acuerdo con el cuadro presentado, los ingresos percibidos por el INCORT durante este período 

ascienden a RD$55,682,124.40. En enero, se depositaron RD$4,430,277.83 en nuestra cuenta corriente, ya que 

para ese momento aún no habíamos sido habilitados en el Sistema de Gestión Financiera del Estado (SIGEF). A 

partir de febrero, las transferencias corrientes comenzaron a depositarse de manera mensual, mientras que las 

transferencias de capital se realizaron trimestralmente. Estos recursos provienen del Presupuesto General de la 

Nación y son gestionados a través del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSP). Es pertinente destacar 

que para enero de 2025 está pendiente la recepción de un monto de RD$8,428,610.87, distribuido de la siguiente 

manera: 

 

• Solicitud de transferencia del mes de diciembre: RD$4,430,277.83. Aunque esta solicitud fue 

remitida al departamento correspondiente del MSP a inicios de diciembre y dentro del plazo establecido, el 27 

de del mes antes mencionado fuimos notificados de que no había sido procesada debido a un inconveniente 

administrativo en el ministerio. Se nos solicitó reenviar la solicitud, pero, debido al cierre de las plataformas, no 

fue posible gestionar el pago en el período correspondiente (ver anexos). 

 

• Solicitud de transferencia complementaria diciembre: RD$3,998,333.04. Este monto no se 

incluyó en la solicitud inicial debido a las limitaciones de experiencia en el manejo del SIGEF durante la fase 

de adaptación y a la carga de trabajo del departamento. La solicitud fue enviada a finales de diciembre, pero al 



ser presentada fuera del plazo estipulado, no pudo ser ejecutada en el período correspondiente (ver anexos) 

(ver anexos). 

 

b) Ejecución Presupuestaria por Objeto del Gasto (ver anexos). 

Durante el año 2024, el Instituto Nacional de Coordinación de Trasplantes (INCORT) ejecutó el 77.71%  del 

presupuesto asignado, alcanzando un monto total de RD$43,270,656.83. Este nivel de ejecución se vio afectado 

por factores externos que escaparon a nuestro control, entre los cuales destacamos: 

 

• Salario dejado de percibir por del MAE (ver anexos). 

El pago del Dr. Fernando Morales Billini, quien desempeñaba el cargo de Director del Instituto Nacional de 

Coordinación de Trasplantes (INCORT). A partir del 29 de febrero de 2024, fue excluido de la nómina por 

disposición de la Contraloría General de la República debido a que el Dr. Morales ocupaba simultáneamente los 

cargos de ayudante en cirugía en la Dirección Central del Servicio Nacional de Salud y jefe de servicio en el Centro 

Cardio-Neuro Oftalmológico. Como resultado, se recomendó cesar sus funciones asistenciales para poder asumir 

el cargo directivo en el INCORT. 

 

En marzo de 2024, recibimos comunicación del Ministerio de Salud Pública (MSP), en la que se nos 

indicaba que, conforme al artículo 66 de la Ley 41-08 de Función Pública, la institución estaba en la obligación de 

mantener al Dr. Morales en nómina. No obstante, la Contraloría, basándose en la Resolución No. 375- 2021, no 

autorizó su reincorporación. 

 

Cabe destacar que, ante la ausencia de un director electo al momento de su exclusión, el Dr. Fernando 

Morales Billini continuó desempeñando funciones de manera honorífica en el INCORT hasta el 26 de septiembre 

de 2024. En esa misma fecha, fuimos notificados oficialmente de la designación del Dr. Osear Marino De la Cruz 

Ávila como Director Interino, quien asumió sus responsabilidades hasta el 7 de octubre de 2024. A partir de esa 

fecha, el Dr. José Juan Castillos Almonte, electo el 20 de agosto del presente año y designado oficialmente el I de 

octubre, tomó posesión como Director de Coordinación Nacional del INCORT. 

 

• Salarios dejados de percibir por los Dres. Alexandro Marte e Ignacio Bengoa (ver anexos). 

Los Dres. Alexandro Marte e Ignacio Bengoa dejaron de percibir sus salarios a partir del 31 de enero de 

2024. Ambos desempeñaban los cargos de Docente en el Curso de Comunicación en Situaciones Críticas y 

Docente en Materia de Nefrología y Trasplante, respectivamente. Sin embargo, por disposición de la Contraloría 



General de la República, fueron excluidos de la nómina debido a que el Dr. Marte ocupaba simultáneamente un 

cargo en CECANOT y el Dr. Bengoa en el INCART. 

 

• Ejecución de compras de activos y licencias informáticas (ver anexos). 

La aprobación por parte de la Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comunicación 

(OGTIC) presentó demoras significativas, lo que impidió concretar estas adquisiciones dentro del plazo establecido. 

 

• Adquisición de activos en el portal de compras públicas (ver anexos). 

El suplidor adjudicado en el proceso no contaba con la disponibilidad inmediata de los bienes requeridos. 

Esto, sumado a los tiempos administrativos asociados al cierre del año fiscal, imposibilitó realizar una nueva 

solicitud de adquisición. 

 

• Contratación de vacantes pendientes 

Desde hace tiempo, la contratación de nuevos colaboradores ha sido una prioridad institucional. Sin 

embargo, inicialmente no fue posible debido a la falta de presupuesto. En 2024, con el incremento presupuestario, 

surgieron nuevas dificultades vinculadas a la implementación del Sistema de Gestión Financiera del Estado 

(SIGEF), que aumentó las demandas operativas en todos los departamentos, especialmente en el área 

administrativa y contable. Este departamento asumió además las funciones del área de Recursos Humanos, cuya 

creación estaba pendiente. 

 

Para aliviar esta sobrecarga, se priorizó la contratación de un Encargado de Recursos Humanos, proceso 

que se inició en el año 2023, pero no fue hasta febrero de 2024 que inicio el concurso en colaboración con el 

Ministerio de Administración Pública (MAP) para llenar la plaza. Dicho proceso concluyó en los meses de agosto y 

septiembre, logrando formalizar la contratación en octubre. Sin embargo, al momento de asumir el cargo, el nuevo 

personal de Recursos Humanos llevaba solo siete días en la institución, lo que retrasó la gestión del reclutamiento 

restante. Es importante destacar que la llegada del nuevo director, el Dr. José Juan Castillos Almonte, coincidió con 

estos retos organizativos aún sin resolver. 

 

El presupuesto ejecutado de RD$43,270,656.83 se distribuyó de acuerdo con la clasificación por categoría 

de gasto, detallada en el informe anexo. Este análisis busca resaltar los esfuerzos realizados para superar los 

desafíos presentados y el compromiso institucional con la eficiencia y la transparencia en la gestión de los recursos 

asignados. 

 



Presupuesto ejecutado en el período, por objeto y cuenta del gasto 

Cuenta Concepto Ejecutado % 

21 Remuneraciones y contribuciones 28,828,392.41 66.6234 

211101 Sueldos fijos 14,920,709.28 34.4823 

211203 Suplencias 57,221.96 0.1322 

211205 Período probatorio de ingreso a carrera 270,000.00 0.6240 

211208 Empleados temporales 2,963,500.00 6.8488 

211209 Personal carácter eventual 2,572,768.10 5.9458 

211401 Sueldo anual no.13 1,341,833.34 3.1010 

211503 Prestación laboral por desvinculación 1,056,000.00 2.4405 

211504 Proporción de vacaciones no disfrutadas 351,915.09 0.8133 

212206 Incentivo por rendimiento individual 1,378,250.00 3.1852 

212209 Bono por desempeño a servidores de carrera 286,000.00 0.6610 

212215 Compensación extraordinaria anual 1,332,500.01 3.0795 

215101 Contribuciones al seguro de salud 1,060,084.70 2.4499 

215201 Contribuciones al seguro de pensiones 1,078,540.35 2.4925 

215301 Contribuciones al seguro de riesgo laboral 159,069.58 0.3676 

22 Contrataciones de servicios 12,129,120.33 28.0308 

221201 Servicios telefónicos de larga distancia 660.74 0.0015 

221301 Teléfono local 1,026,413.30 2.3721 

221501 Servicio de internet y televisión por cable 16,302.00 0.0377 

221601 Energía eléctrica 445,108.10 1.0287 

221701 Agua 8,935.60 0.0207 

221801 Recolección de residuos sólidos 9,952.00 0.0230 

222101 Publicidad y propaganda 492,049.29 1.1371 

222201 Impresión y encuadernación 1,239,190.63 2.8638 

223101 Viáticos dentro del país 14,800.00 0.0342 

225101 Alquileres y rentas de edificios y locales 3,323,970.33 7.6818 

225302 Alquiler de equipo de tecnología y almacenamiento de datos 290,288.26 0.6709 

225901 Licencias informáticas 1,003,119.09 2.3182 

226101 Seguro de bienes inmuebles e infraestructura 44,605.67 0.1031 

226201 Seguro de bienes muebles 287,782.43 0.6651 

226301 Seguros de personas 172,363.30 0.3983 

227201 Mantenimiento y reparación de equipo de muebles y equipos de oficina 22,656.00 0.0524 

227206 Mantenimiento y reparación de equipos de transporte, tracción y elevación 184,664.43 0.4268 

227207 Mantenimiento y reparación de equipos industriales y producción 23,010.00 0.0532 

227208 Servicios de mantenimiento, reparación, desmonte e instalación 89,867.50 0.2077 

228201 Comisiones y gastos bancarios 5,538.36 0.0128 

228501 Fumigación 4,720.00 0.0109 

228702 Servicios jurídicos 23,600.00 0.0545 

228706 Otros servicios técnicos profesionales 2,070,159.96 4.7842 

228801 Impuestos 3,000.00 0.0069 

229101 Otras contrataciones de servicios 940,567.58 2.1737 

229201 Servicios de alimentación 385,795.76 0.8916 

23 Materiales y suministros 2,043,061.84 4.7216 



231101 Alimentos y bebidas para personas 732,051.62 1.6918 

233101 Papel de escritorio 43,643.48 0.1009 

233201 Productos de papel y cartón 69,181.59 0.1599 

235301 Llantas y neumáticos 29,599.97 0.0684 

235501 Artículos de plástico 601.80 0.0014 

237101 Gasolina 795,000.00 1.8373 

237104 Gas glp 23,370.00 0.0540 

237205 Insecticidas, fumigantes y otros 2,537.00 0.0059 

237299 Otros productos químicos y conexos 5,361.21 0.0124 

239101 Útiles y materiales de limpieza e higiene 45,636.51 0.1055 

239201 Útiles y materiales de escritorio, oficina e informática 226,965.68 0.5245 

239501 Útiles de cocina y comedor 19,008.94 0.0439 

239601 Productos eléctricos y afines 22,664.02 0.0524 

239801 Otros repuestos y accesorios menores 2,383.60 0.0055 

239901 Productos y útiles varios n.i.p. 25,056.42 0.0579 

24 Transferencias corrientes 235,832.25 0.5450 

241401 Becas nacionales 235,832.25 0.5450 

26 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 34,250.00 0.0792 

261401 Electrodomésticos 34,250.00 0.0792 

Total de Egresos 43,270,656.83  100.00 

 

Tal como se evidencia en el Estado de Ingresos y Egresos correspondiente al periodo, la distribución de la 

ejecución se enfocó en las siguientes partidas: 

 

    Remuneraciones y contribuciones 

Este rubro incluyó salarios fijos, contrataciones temporales y contribuciones a la seguridad social, sumando 

RD$28,828,392.41 (66.62% del total ejecutado). 

 

    Contrataciones de servicios 

Abarcó costos operativos como transporte, publicidad, seguros, licencias informáticas, y otros, totalizando 

RD$12,129,120.33 (28.03%). 

 

    Materiales y Suministros 

Incluyó alimentos, combustibles, insumos de oficina y limpieza, con un gasto de RD$2,043,061.84 (4.72%). 

 

    Transferencias Corrientes (Capacitación) 

Se destinaron RD$235,832.25 (0.55%) al pago de la maestría en Epidemiología de la Dra. Isabel Caamaño. 

 



    Bienes muebles, inmuebles 

Las adquisiciones alcanzaron RD$34,250.00 (0.08%), incluyendo una estufa y dos cafeteras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calle Presidente Hipólito Yrigoyen #17B, Zona Universitaria 

Santo Domingo, D.N. 

809-532-0066 

E-mail: info@incort.gob.do 

Página Web: http://www.incort.gob.do/ 

http://www.incort.gob.do/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexos 



Sistema de Informacion de la Gestion Financiera

Parametros:

MINISTERIO DE HACIENDA. ReporteMovimientoFinancieroEnLibros

23/1/2025 2:46 PM

Pagina 1 de 1

00111271078 SIGEF100010102384894 - REPUBLICA DOMINICANA EN PESOS DOMINICANOS - BR 0100293000 - DI-0100-INSTITUTO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE TRANSPLANTE
(INCORT)  - [01/01/2025 00:00 - 23/01/2025 14:44]

Movimientos Financieros en Libro.

FECHA DE
REGISTRO

FECHA DE
IMPUTACION

FECHA
BANCO

CODIGO MOVIMIENTO DOC
SIGEF

NUMERO DOC CREDITO DEBITO SALDO SALDO PESOSDEBITO PESOSCREDITO PESOS

SALDO INICIAL 6,185,043.68 6,185,043.68

07/01/2025 07/01/2025 07/01/2025 INGRESOS POR DEDUCCION
RECIBIDAS

000000 4161 4,430,277.83 0.00 10,615,321.51 0.004,430,277.83 10,615,321.51 CON

07/01/2025 07/01/2025 07/01/2025 INGRESOS POR DEDUCCION
RECIBIDAS

000000 4163 3,998,332.17 0.00 14,613,653.68 0.003,998,332.17 14,613,653.68 CON

18/01/2025 17/01/2025 18/01/2025 Asignacion Cuota de Pago Debito 000000 54632 0.00 1,662,950.50 12,950,703.18 1,662,950.500.00 12,950,703.18 CON

23/01/2025 23/01/2025 23/01/2025 Asignacion Cuota de Pago Debito 000000 54699 0.00 36,924.80 12,913,778.38 36,924.800.00 12,913,778.38 CON

8,428,610.00
1,699,875.30

8,428,610.00 1,699,875.30

Fecha  desde 01/01/2025 00:00 Hasta 23/01/2025 14:44
Fecha de Registro
Cuenta :100010102384894
REPUBLICA DOMINICANA EN PESOS DOMINICANOS - BR
Sub-Cuenta :0100293000
DI-0100-INSTITUTO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE TRANSPLANTE (INCORT)













































































































































 
 
 
 
 

 

 
 

DG-5117-24 
 Santo Domingo, D.N. 

04 de octubre de 2024 
 
Lic. Oscar Marino De la Cruz Ávila  
Director Interino 

Instituto Nacional de Coordinación de Trasplantes (INCORT) 
Su Despacho. – 
 

Distinguido Sr.: 
 

Respetuosamente, nos dirigimos a usted en atención a su requerimiento 
marcado con el número de oficio No.RA00008 de fecha 01/10/2024, donde nos 
solicitan la asistencia para llevar a cabo el siguiente proceso: “adquisición 
licencias informáticas, servicios de informática y sistemas computarizados, 
alquiler de equipo de tecnología y almacenamiento de datos y equipos de 
tecnología de la información y comunicación”. 
 

En ese sentido, tenemos a bien comunicarle que luego de analizar su expediente 
determinamos que su solicitud ha sido aprobada, según consta en el informe 
técnico INF-0727/24, el cual se encuentra adjunto. 
 

Con sentimientos de alta estima y consideración, se despide, 
 

Atentamente, 
      

 
                              Mario Adames              Manuel Mayrele  

Elaborado por     Revisado por 
                                   

Bartolomé Yaque Pujals Suárez 
                                        Aprobado por 

 
 
MF/ma 



 
República Dominicana 

Instituto Nacional de Coordinación de Trasplante 

CALLE PRESIDENTE HIPÓLITO IRIGOYEN #17B, ZONA UNIVERSITARIA, SANTO DOMINGO, D.N.  
TEL. (809) 532-0066 // DIRECCIÓN DE INTERNET: INFO@INCORT.GOB.DO 

 

 

 

Santo Domingo, D.N. 

20 de septiembre del 2024 

N°: RA00006 

 A  : Bartolomé Pujals Suárez 

  Oficina Gubernamental de Tecnología de la Información y 

Comunicación (OGTIC) 

    Director General 

                       Su Despacho. – 

 

Asunto            : Respuesta a comunicación no. DG-5059-24 

Anexos            : Evidencias de respuesta con los documentos necesarios y seguimiento 

 

Distinguido director Pujals Suárez: 

 

Aprovecho la oportunidad que me brinda esta comunicación para saludarle y con ella hacer 

mención la comunicación de fecha martes 10 de septiembre, identificada con el No. de oficio 

DG-5059-24, referente a la respuesta a la comunicación JP2024-09-001, referente a lo 

ocurrido con la solicitud de no objeción para ejecutar las actividades programadas en el Plan 

Operativo Anual de la División de TIC de su institución, para la erogación de licencias 

informáticas, servicios de informática y sistemas computarizados, entre otros. 

 

En su documentación se muestra evidencia sobre la recepción y respuesta a través del correo 

electrónico institucional de nuestro soporte informático el Sr. Richard Arias 

(arias.richard@incort.gob.do). Expresamos nuestras disculpas en esta situación ya que el 

correo institucional durante esas fechas no estaba funcionando correctamente y no recibimos 

esa respuesta a tiempo; no obstante, se intento comunicarse a la flota de la Srta. Carla 

Fernández vía WhatsApp, pero sin recibir respuesta. Luego de que nuestro correo institucional 

fuera restaurado a su funcionamiento habitual, recibimos el reenvió, de parte de ustedes, del 

correo sobre los documentos faltantes el martes 13 de agosto del presente año, al cual le 

dimos respuesta el jueves 15 de agosto del presente año, pero la misma fue enviada sin el 

adjunto de los documentos faltantes y siendo reenviada con los documentos adjuntos el 

viernes 16 de agosto del presente año, dicha solicitud recibe seguimiento el miércoles 28 de 

agosto del presente año sin recibir respuesta de parte de la OGTIC. Las evidencias están 

anexadas a esta comunicación. 

 

Expresamos nuestro agradecimiento por su disposición a recibir una nueva solicitud con todas 

las documentaciones requeridas, la cual estaremos reenviando en la brevedad para su 

revisión y aprobación. De igual manera, expresamos el deseo de nuestra institución en 

colaborar más de cerca y aprovechar los servicios que ofrecen para el fortalecimiento, 

innovación y desarrollo digital. 

 

Con sentimientos de alta estima y consideración, se despide, 

 

 

Dr. Fernando Morales Billini 

Director del INCORT 

mailto:arias.richard@incort.gob.do


Gmail Richard Arias <arias.richard@incort.gob.do>

[Fwd: ##RE-16639## : Fwd: RA00002 Solicitud aprobacion licencias informaticas y
equipos tecnologicos (Fernando Morales, INCORT)]

Saludos,

Adjunto se encuentran los archives necesarios y/o solicitados para su revision y aprobacion para ejecutar Io planificado

en el POA 2024 del INCORT.

Quedo atento a sus comentarios,

Sr. Richard Arias

Soporte a Usuarios del INCORT

El mar, 13 ago 2024 a la(s) 10:06 a.m., Servicios - OGT1C (servicios@ogtic.gob.do) escribio:

Requester : Richard D. Arias

Due by time : May 24, 2024 08:36 AM

Category : Autorizacion para Compras y Contratacion de Bienes y Servicios Digitales

Description :

OGTIC

Requerimiento 16639 !
Saludos estimad@ Richard D. Arias,

Para avanzar con la evaluacion de su solicitud, necesitamosque adjunte la
siguiente informacion:

1. Carta de solicitud actualizada: Firmada por la maxima autoridad (si

su institucion posee firma digital, debe firmar digitalmente), sellada, sin

evidencia de modificaciones y/o tachaduras. Esta carta no debe tener

mas de 10 dias de vigencia, si su proceso ya fue lanzado y/o adjudicado,

debe mencionarlo.

2. TDR (Terminos de referenda) o Pliego de condiciones.

3. Especificaciones tecnicas.

4. Justificacion en formato Excel: Por item de compra, debidamente

descrito y distribuido.

1/3
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Richard  Arias  <arias.richard@incort.gob.do>

Para: servicios@ogtic.gob.do

15  de agosto  de  2024,  01:30 p.m.
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5. Cualquier otro soporte util: Para la justificacion y comprension de su

solicitud.

Observacion: No es necesario adjuntar cotizaciones ni informacibn relacionada

con el concurso de oferentes. Solo necesitamos conocerlo que necesita, para

que Io necesita y como sera distribuido. Es importante que los datos

presentados coincidan en la matriz de justificacion y en los demas documentos

de soporte, incluyendo la cantidad de rubros requeridos, la cantidad por cada

articulo, los nombres de los articulos y las especificaciones tecnicas.

Quedamos atentos a que complete el expediente para proceder con una

respuesta oportuna. El proceso demora 5 dias laborables a partir de la recepcibn

de toda la informacibn necesaria.

View Request

Haz clic en el siguiente enlace, reproduce el tutorial y comparte:

https://bit.ly/lncidencias-Mesa-Servicios

Para cualquier aclaracibn por favor comunicarse con servicios

www.ogtic.gob.do

Equipo de servicios institucionales
Direccion de Servicios Digitales
Institucionales

Av. Romulo Betancourt #311, Edificio

Corporative Vista 311, Bella Vista. Sto.

Dgo. R.D.

Tel.: 809.286.1009 opcion 2

servicios@oqtic.qob.do |

O 0
El consume de papel es perjudicial para el medio ambiente. Por favor, tengalo en

cuenta antes de imprimir este mensaje.

La informacibn contenida en este mensaje de e-mail, y sus anexos, es

confidencial y de uso reservado unicamente para el destinatario. Si usted no es

el receptor, un empleado o agente responsable de enviar este correo, entonces

no esta autorizado para revisar, imprimir, copiar o distribuir este contenido. Si por

error recibib este e-mail, por favor notifiquelo de inmediato al remitente por esta

via y eliminelo de su computador. OGTIC

2/3
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Oficina Gubernamental de Tecnologia de la Informacion y Comunicacion

Click for details : https://servicios.ogtic.gob.do/WorkOrder.do?woMode=viewWO&wolD=16639&PORTALID=1
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Gmail Richard Arias <arias.richard@incort.gob.do>

[Fwd: ##RE-16639## : Fwd: RA00002 Solicitud aprobación licencias informáticas y
equipos tecnológicos (Fernando Morales, INCORT)]

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=5d459ac15b&view =pt&search=all&permmsgid=msg-a:r8755304423522216343&dsqt=1&simpl=msg-a:r8755304... 1/3

Richard  Arias  <arias.richard@incort.gob.do>

Para:  servicios@ogtic.gob.do

16  de  agosto  de  2024,  01:34 p.m.

Saludos,

Me  disculpo  que  en  el  correo  anterior  no  cargue  los  adjuntos.

Adjunto  se  encuentran  los  archivos  necesarios  y/o  solicitados  para  su  revisión  y  aprobación  para  ejecutar  lo  planificado 

en  el  POA  2024  del  INCORT.

Quedo  atento  a  sus  comentarios,

Sr.  Richard  Arias

Soporte  a  Usuarios  del  INCORT

El  jue,  15  ago  2024  a  la(s)  01:30  p.m.,  Richard  Arias  (arias.richard@incort.gob.do)  escribió:

  Saludos,

Adjunto  se  encuentran  los  archivos  necesarios  y/o  solicitados  para  su  revisión  y  aprobación  para  ejecutar  lo  
planificado en  el  POA  2024  del  INCORT.

Quedo  atento  a  sus  comentarios,

Sr.  Richard  Arias

Soporte  a  Usuarios  del  INCORT

El  mar,  13  ago  2024  a  la(s)  10:06  a.m.,  Servicios  -  OGTIC  (servicios@ogtic.gob.do)  escribió:

  Requester  :  Richard  D.  Arias

Due  by  time  :  May  24,  2024  08:36  AM

Category  :  Autorización  para  Compras  y  Contratación  de  Bienes  y  Servicios  Digitales

Description  :
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1. Carta de solicitud actualizada: Firmada por la máxima autoridad (si

su institución posee firma digital, debe firmar digitalmente), sellada, sin

evidencia de modificaciones y/o tachaduras. Esta carta no debe tener

más de 10 días de vigencia, si su proceso ya fue lanzado y/o adjudicado,

debe mencionarlo.

2. TDR (Términos de referencia) o Pliego de condiciones.

3. Especificaciones técnicas.

4. Justificación en formato Excel: Por ítem de compra, debidamente

descrito y distribuido.

5. Cualquier otro soporte útil: Para la justificación y comprensión de su

solicitud.

Observación: No es necesario adjuntar cotizaciones ni información relacionada

con el concurso de oferentes. Solo necesitamos conocerlo que necesita, para

qué lo necesita y cómo será distribuido. Es importante que los datos

presentados coincidan en la matriz de justificación y en los demás documentos

de soporte, incluyendo la cantidad de rubros requeridos, la cantidad por cada

artículo, los nombres de los artículos y las especificaciones técnicas.

Quedamos atentos a que complete el expediente para proceder con una

respuesta oportuna. El proceso demora 5 días laborables a partir de la recepción

de toda la información necesaria.

View Request

Haz clic en el siguiente enlace, reproduce el tutorial y comparte:

https://bit.ly/lncidencias-Mesa-Servicios

Para cualquier aclaración por favor comunicarse con servicios

www.ogtic.gob.do

Equipo de servicios institucionales
Dirección de Servicios Digitales
Institucionales

Av. Romulo Betancourt #311, Edificio

Corporativo Vista 311, Bella Vista. Sto.

Dgo. R.D.

Tel.: 809.286.1009 opción 2

servicios@oqtic.qob.do |

2/3

O  ©
El  consumo  de  papel  es  perjudicial  para  el  medio  ambiente.  Por  favor,  téngalo  en

cuenta  antes  de  imprimir  este  mensaje.

La  información  contenida  en  este  mensaje  de  e-mail,  y  sus  anexos,  es

confidencial  y  de  uso  reservado  únicamente  para  el  destinatario.  Si  usted  no  es

el  receptor,  un  empleado  o  agente  responsable  de  enviar  este  correo,  entonces
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no está autorizado para revisar, imprimir, copiar o distribuir este contenido. Si por

error recibió este e-mail, por favor notifíquelo de inmediato al remitente por esta

vía y elimínelo de su computador. OGTIC

Oficina Gubernamental de Tecnología de la Información y Comunicación

Click for details : https://servicios.ogtic.gob.do/WorkOrder.do?woMode=viewWO&wolD=16639&PORTALID=1

8 archivos adjuntos

Laptop.docx
114K

circular-de-mencion-de-marcas-en-especificaciones-tecnicas (1).pdf
57K

Matriz de Justificación de Compra de Bienes y Servicios Digitales (MT-SD-JCB-002)2024 - INCORT.xIsx
124K

Monitor Ficha Técnica.docx
127K

MAC Ficha Técnica.docx
-1 122K

MINPRE-DMI-2022-38-MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA.pdf

“ 527K

Servidor Ficha Técnica.docx
-1 118K

CARTA OGTIC.pdf

“ 1075K

3/3



Correo de Instituto Nacional de Coordinación de Trasplante - [Fwd: ##RE-16639## : Fwd: RA00002 Solicitud aprobación licenci...

Gmail Richard Arias <arias.richard@incort.gob.do>

[Fwd: ##RE-16639## : Fwd: RA00002 Solicitud aprobación licencias informáticas y
equipos tecnológicos (Fernando Morales, INCORT)]
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28  de  agosto  de  2024,  10:50  a.m.

Saludos,

Gentil  recordatorio  de  esta  solicitud,  si  los  documentos  requieren  alguna  modificación  favor  notificarlo  para  corregirlos  en 

la  brevedad  posible.

Quedo  atento  a  sus  comentarios,

Sr.  Richard  Arias

Soporte  a  Usuarios  del  INCORT

El vie,  16  ago  2024  a  la(s)  01:34  p.m.,  Richard  Arias  (arias.richard@incort.gob.do)  escribió:

  Saludos,

Me  disculpo  que  en  el  correo  anterior  no  cargue  los  adjuntos.

Adjunto  se  encuentran  los  archivos  necesarios  y/o  solicitados  para  su  revisión  y  aprobación  para  ejecutar  lo  
planificado en  el  POA  2024  del  INCORT.

Quedo  atento  a  sus  comentarios,

Sr.  Richard  Arias

Soporte  a  Usuarios  del  INCORT

El  jue,  15  ago  2024  a  la(s)  01:30  p.m.,  Richard  Arias  (arias.richard@incort.gob.do)  escribió:

  Saludos,

Adjunto  se  encuentran  los  archivos  necesarios  y/o  solicitados  para  su  revisión  y  aprobación  para  ejecutar  lo 
planificado  en  el  POA  2024  del  INCORT.

Quedo  atento  a  sus  comentarios,

Sr.  Richard  Arias

Soporte  a  Usuarios  del  INCORT

El  mar,  13  ago  2024  a  la(s)  10:06  a.m.,  Servicios  -  OGTIC  (servicios@ogtic.gob.do)  escribió:

  Requester  :  Richard  D.  Arias

Due  by  time  :  May  24,  2024  08:36  AM

Category  :  Autorización  para  Compras  y  Contratación  de  Bienes  y  Servicios  Digitales

Description  :

Richard  Arias  <arias.richard@incort.gob.do>

Para: servicios@ogtic.gob.do



View Request

Haz clic en el siguiente enlace, reproduce el tutorial y comparte:

https://bit.ly/lncidencias-Mesa-Servicios

Para  cualquier  aclaración  por  favor  comunicarse  con  servicios

Equipo  de  servicios  institucionales
Dirección  de  Servicios  Digitales  Institucionales

Av.  Romulo  Betancourt  #311,  Edificio  Corporativo  Vista  311,  Bella  Vista.  Sto.  Dgo.  R.D.

Tel.:  809.286.1009  opción  2

Correo  de  Instituto  Nacional  de  Coordinación  de  Trasplante  -  [Fwd:  ##RE-16639##  :  Fwd:  RA00002  Solicitud  aprobación  
licenci...

Requerimiento  16639  !
Saludos estimad@ Richard D. Arias,

Para  avanzar  con  la  evaluación  de  su  solicitud,  necesitamosque  adjunte  la
siguiente  información:

1.  Carta  de  solicitud  actualizada:  Firmada  por  la  máxima  autoridad  (si

su  institución  posee  firma  digital,  debe  firmar  digitalmente),  sellada,  sin

evidencia  de  modificaciones  y/o  tachaduras.  Esta  carta  no  debe  tener

más  de  10  días  de  vigencia,  si  su  proceso  ya  fue  lanzado  y/o  adjudicado,

debe  mencionarlo.

2. TDR  (Términos  de  referencia)  o  Pliego  de  condiciones.

3. Especificaciones  técnicas.

4.  Justificación  en  formato  Excel:  Por  ítem  de  compra,  debidamente

descrito  y  distribuido.

5.  Cualquier  otro  soporte  útil:  Para  la  justificación  y  comprensión  de  su

solicitud.

Observación:  No  es  necesario  adjuntar  cotizaciones  ni  información  relacionada

con  el  concurso  de  oferentes.  Solo  necesitamos  conocerlo  que  necesita,  para

qué  lo  necesita  y  cómo  será  distribuido.  Es  importante  que  los  datos

presentados  coincidan  en  la  matriz  de  justificación  y  en  los  demás  documentos

de  soporte,  incluyendo  la  cantidad  de  rubros  requeridos,  la  cantidad  por  cada

artículo,  los  nombres  de  los  artículos  y  las  especificaciones  técnicas.

Quedamos  atentos  a  que  complete  el  expediente  para  proceder  con  una

respuesta  oportuna.  El  proceso  demora  5  días  laborables  a  partir  de  la  recepción

de  toda  la  información  necesaria.
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servicios@oqtic.qob.do |

www.ogtic.gob.do

o o o o
El consumo de papel es

perjudicial para el medio

ambiente. Por favor, téngalo en

cuenta antes de imprimir este

mensaje.

La información contenida en este mensaje de e-mail, y sus anexos, es

confidencial y de uso reservado únicamente para el destinatario. Si usted no es

el receptor, un empleado o agente responsable de enviar este correo, entonces

no está autorizado para revisar, imprimir, copiar o distribuir este contenido. Si por

error recibió este e-mail, por favor notifíquelo de inmediato al remitente por esta

vía y elimínelo de su computador. OGTIC

Oficina Gubernamental de Tecnología de la Información yComunicación

Click for details : https://servicios.ogtic.gob.do/WorkOrder.do?woMode=viewWO&wolD=16639&PORTALID=1
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Código: MT-SD-JCB-002

Fecha de Creación: 17/10/2022

Fecha de Actualización: 01/2024

Fecha Próxima Actualización: 01/2025

1 ÍTEM CANTIDAD DESCRIPCIÓN JUSTIFICACIÓN DISTRIBUCIÓN

#NAME?
1 4 Laptop (Windows 11 Pro, i5 de 13.ª generación Falta de equipos para nuevo personal del INCORT Departamento RR.HH. (1), Comunicacion (2), Secretaria (1)

2 4 Monitor 21.5" con entrada HDMI y Display Port Monitores muy antiguos y no optimos para uso Comunicacion (2), Informatica (2)

3 1 Servidor de Almacenamiento local para file server
Division de roles de los servidores para cumplir con los estandares 

internacionales
Informatica (1)

4 1 Laptop MacBook Pro 
Necesario para diseno y edision de artes publicitarias del INCORT como 

post para redes sociales, edicion de videos & podcast promoicionales
Comunicacion (1)

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

INSTITUCIÓN

SOLICITANTE

Matriz de Justificación de Compra de Bienes y Servicios Digitales



                                                                
 

Laptop 

Laptop (Windows 11 Pro, i5 de 13.ª generación UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDAD 

Descripciones   

UNIDAD 4 

Sistema 
operativo Windows 11 Pro 1  

Familia del 
procesador Procesador Intel® Core™ i5 de 13.ª generación 

Procesador Intel® Core™ i5-1335U (hasta 4,6 GHz con tecnología 
Intel® Turbo Boost, 12 MB de caché L3, 10 núcleos y 
12 subprocesos) 2 3  

Gráficos Integradas, 
  Gráficos Intel® UHD 
Memoria RAM DDR4-3200 MHz de 8 GB (1 x 8 GB) 
Ranuras de 
memoria 2 SODIMM 

Almacenamiento 
interno Unidad de estado sólido PCIe® NVMe™ de 512 GB 

Pantalla Pantalla FHD, IPS, antirreflectante, con bisel angosto, de 
39,6 cm (15.6") en diagonal, 250 nits y 45 % de NTSC 
(1920 x 1080) 4 5 6 

Pantalla táctil No 
Gama de colores 45% NTSC 
Brillo 250 nits 
Dimensiones 
mínimas (anch. x 
prof. x alt.) 

35,94 x 23,39 x 1,99 cm  

Peso Con un peso inicial de 1,79 kg  
Tipo de batería Batería de iones de litio de larga duración de 3 celdas y 42 

Wh  
Inalámbrico Tarjeta inalámbrica de Intel® Wi-Fi 6E AX211 (2x2) y 

Bluetooth® 5.3 (compatible con velocidad de datos de 
Gigabit)  

Color de 
producto Aluminio plateado de color verdoso 

Teclado teclado resistente a salpicaduras con teclado numérico 
Cámara Cámara de 720p 
Funciones de 
audio Altavoces estéreo doble, micrófonos de doble arreglo 

Dispositivo 
apuntador 

ClickPad compatible con gestos multitáctiles y toques 
activados de forma predeterminada 



                                                                
 

Puertos 2 USB Type-A con velocidad de señalización de 5 Gb/s (1 
de carga, 1 de alimentación); 1 alimentación de CA; 
1 HDMI 2.1; 1 conector estéreo para combinación de 
auriculares y micrófono; 1 RJ-45; 2 USB Type-C® con 
velocidad de señalización de 10 Gb/s (USB Power 
Delivery, DisplayPort2.1) 

Alimentación Adaptador de alimentación externa de CA de 45W  
    
Gestión de 
seguridad 

Absolute Persistence Module; DriveLock y Automatic 
DriveLock; Secure Erase;  Sure Click;  Sure Sense; 
Actualización del BIOS a través de la red;  Sure Admin;  
Client Security Manager Gen7; Chip de seguridad 
incorporado TPM 2.0 (certificación Common Criteria 
EAL4+ y FIPS 140-2 de nivel 2); Sure Start Gen7; HP 
Wake on WLAN; Bloqueocontra manipulaciones no 
autorizadas; Sure Run Gen5 

Lector de huellas Sensor de huellas digitales 
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Monitor 

Monitor UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDAD 

Descripciones 

UNIDAD 4 

Tamaño de pantalla 
(diagonal) 21.5" 

Tamaño de pantalla 
(diagonal) 54,6 cm (21,5") 

Tipo de pantalla 
IPS 

Funciones de la pantalla Controles en pantalla; Modo de luz azul 
baja; Antirreflectante 

Controles en pantalla Brillo; Control de entrada; 
Administración; Información; Salir; 
Control de color; Control de imagen; 
Control de alimentación; Control de 
menú 

Resolución (nativa) FHD (1920 x 1080) 
Resoluciones admitidas 640 x 480; 720 x 400; 800 x 600; 1024 x 

768; 1280 x 720; 1280 x 800; 1280 x 
1024; 1440 x 900; 1600 x 900; 1680 x 
1050; 1920 x 1080 

Brillo 250 nits  
Distancia entre píxeles 0,25 x 0,25 mm 
DisplayPort™ 1 DisplayPor 1.2 
HDCP Sí, DisplayPort™ y HDMI 
HDMI 1 HDMI 1.4 
VGA 1 VGA 
Montaje VESA 100 mm x 100 mm 
Dimensiones mínimas 
(anch. x prof. x alt.) 48,84 x 5,12 x 29,43 cm (Sin soporte.) 

Medidas del producto con 
soporte (ancho x prof. x 
largo) 

48,84 x 18,05 x 37,82 cm 

Peso 3,25 kg (Con soporte.) 
Peso del empaque 5.24 kg 
Tratamiento de la 
pantalla Antirreflejo 

Inclinación -5 a +23° 
Ángulo de visión 
horizontal 178° 

Ángulo de visión vertical 178° 
Relación ancho-alto 16:9 1 
Tipo de retroiluminación Iluminación de borde 
Bisel Microbordes en 3 lados 
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Curvatura Plana 
Soporte desmontable Yes 
Área de pantalla (métrica) 47,6 x 26,77 cm 
Área de pantalla 
(imperial) 18.74 x 10.54 in 

Tiempo de respuesta 5 ms GtG (con sobrecarga) 1 
Frecuencia de escaneo 
de pantalla (horizontal) 30 a 86 KHz 

Frecuencia de escaneo 
de pantalla (vertical) 48 a 75 Hz 

Sin oscilaciones Sí (con certificación TÜV) 
Dureza 3H 
Luz azul baja Sí (con certificación TÜV) 
Profundidad de bits de 
panel 8 bits (6 bits + FRC) 

Píxeles por pulgada (ppp) 102 ppi 
Resolución (máxima) FHD (1920 x 1080 a 75 Hz) 
Seguridad física Preparado para bloqueo de seguridad 
Alimentación 100 a 240 V CA y 50/60 Hz 
Tipo de fuente de 
alimentación Interna 

Consumo de energía 25 W (máximo), 20 W (típico), 0,5 W (en 
espera)  

Intervalo de humedad en 
funcionamiento De 20 a 80% HR 

Rango de humedad en 
inactividad 5 – 95 % 

Margen de temperaturas 
operativas 5 a 35 °C 

 



[Escriba aquí]  [Escriba aquí] 
 

  LAPTOP MAC UNIDAD 
MEDIDA CANTIDAD 

1 MacBook Pro  UNIDAD 1 

Chip M3 de Apple 

Pantalla 

Pantalla Liquid Retina XDR 
Pantalla Liquid Retina XDR de 14.2 pulgadas 

(diagonal)1; resolución nativa de 3024 x 1964 a 
254 pixeles por pulgada 

XDR (rango dinámico extremo) 
Relación de contraste 1,000,000:1 
Brillo XDR constante de 1,000 nits en toda la 

pantalla y pico de brillo de 1,600 nits2 (sólo contenido 
HDR) 

Brillo SDR de 600 nits 
Colores 
1,000 millones de colores 
Amplia gama de colores (P3) 
Tecnología True Tone 
Frecuencias de actualización 
Tecnología ProMotion con frecuencias de 

actualización adaptativas de hasta 120 Hz 
Frecuencias de actualización fijas: 47.95 Hz, 48 Hz, 

50 Hz, 59.94 Hz, 60 Hz 
  
Memoria 
16 GB 
16 GB de memoria unificada 
Configurable con: 
16 GB o 24 GB 
  
Batería y energía 
Chip M3 
Hasta 22 horas de reproducción de video en la app 

Apple TV 



[Escriba aquí]  [Escriba aquí] 

Hasta 15 horas de navegación web inalámbrica 
Batería de polímero de litio de 70 Wh3 
Adaptador de corriente USB-C de 70 W 
Cable de USB-C a MagSafe 3 
Carga rápida con el adaptador de corriente USB-C 

de 96 W 
  
Almacenamiento 
 SSD 1 TB 
Configurable con: 
1 TB o 2 TB 
  
Carga y expansión 
Ranura para tarjeta SDXC 
Puerto HDMI 
Entrada de 3.5 mm para audífonos 
Puerto MagSafe 3 
Chip M3 
Dos puertos Thunderbolt/USB 4 compatibles con: 
Carga 
DisplayPort 
Thunderbolt 3 (hasta 40 Gb/s) 
USB 4 (hasta 40 Gb/s) 

 



[Escriba aquí]  [Escriba aquí] 

1 

Servidor de Almacenamiento local UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDAD 

Procesador lntel Xeon 6254, (18-Core,3.1GHz, 
200W) o superior. 

unidad 1 

Number of Processors 4. 
Memory 256 GB,(8x32GB Registered DIMMs, 
2933 MT/s) o Superior. 

Network Controller HPE Flex-Fabric 10Gb 2-port 
FLR- SFP+ 57810S Adapter. 

HPE Ethernet 10Gb 2-port FLR-T BCM57416. 

Storage Controller HPE Smart Array P408i-a. 
Power Supply 2x 1600W. 
PC-IExpress Slots 6 PCie 3.0 slots available. 
Hard Drive 20TB Internal. 
Storage 8 SFF Orive Bays. 
Garantía 3 años en piezas y servicios 
25 UD Licencia Windows Server estándar  
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 PUESTO PRINCIPALES RESPONSABILIDADES REQUISITOS Y CONDICIONES PARA POSTULAR 
DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA CARGAR EN EL 

PORTAL 
BENEFICIOS 

 

 
 

 

Encargado 

de 

Recursos 

Humanos 

 

(01) Plaza 

Vacante 

 

 

 

• Conducir las actividades para la 

implementación de los subsistemas de 

recursos humanos: planificación; 

clasificación y valoración de cargos; 

reclutamiento y selección; evaluación 

del desempeño, registro, controle 

información; relaciones laborales, 

capacitación y carrera administrativa. 

 

• Aplicar la política retributiva para el 

personal de la institución y todo lo 

relacionado y ascenso para el 

desarrollo de la carrera. 

 

• Velar por la elaboración y ejecución del 

programa de capacitación a fin de 

proveer los conocimientos y las 

competencias necesarias al personal 

que favorezcan un optimo desempeño 

de los puestos de trabajo. 

 

• Coordinar la realización de estudios de 

clima organizacional e implementar los 

planes de mejora que resulten de los 

mismos. 

 

 

• Como garantía de los derechos de los 

Servidores de Carrera Administrativa, los 

mismos pueden participar, según el art. 21 del 

Reglamento No. 251-15 de Reclutamiento y 

Selección. 

 

• Ser dominicano 

 

• Cédula de Identidad y Electoral  

 

• No ser acreedor del beneficio de jubilación o 

pensión del Estado Dominicano. 

 

• Título de grado universitario en una de las 

carreras de ciencias económicas, sociales o 

humanidades; Especialidad en Recursos Humanos. 
       

• Cumplir con el tiempo de experiencia requerida 

por la descripción del cargo. La experiencia debe 

estar directamente relacionada con la naturaleza 

del cargo y/o funciones del área.  

 

• Para ingresar al Sistema de Carrera 
Administrativa, el personal militar o policial debe 

depositar en la Oficina de Rec. Hum, la baja del 

organismo castrense al cual pertenece, dentro de 

 

• Currículo actualizado.  

 

• Copia de la cédula de Identidad y Electoral. (De 

ambos lados)  

 

• Copia de título universitario o certificación de 

título. Especialidad en Recursos Humanos. 

 

• Certificaciones actualizadas de trabajos 

anteriores que demuestren experiencias 

especificas relacionadas con la naturaleza del 

cargo y el tiempo requerido. Tres (03) años 

de experiencia, mínima en el cargo. 

 

• Certificación de no antecedentes penales 

(requerida al final del proceso). 

 

 

 

 

   

• Salario mensual 

RD$90.000.00 

 

• Vacaciones de acuerdo 

con la Ley 41-08 de 

Función Pública  

 

• Salario No.13 

 

• Seguro Básico de Salud  

 

• Bono por Desempeño 

 

• Capacitación 

especializada 
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• Realizar otras tareas afines y 

complementarias y cumplir con las 

metas y objetivos del Plan Operativo 

correspondiente a su área. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

los quince (15) días, a partir de la fecha del 

nombramiento provisional, para dar cumplimiento 

al art. 2 de la Ley 41-08 de Función Pública. Este 

plazo es improrrogable. 
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Lugar donde se realizará el Trabajo: Instituto Nacional de Coordinación de Trasplante (INCORT), ubicada en la Calle Presidente Hipólito Yrigoyen No. 17B, Zona Universitaria, Santo 

Domingo, Distrito Nacional. 

Los interesados deben ingresar al Portal CONCURSA a través de la página web del MAP https://map.gob.do/Concursa/ 

Informaciones que deben conocer los interesados/as para postular en el proceso de concurso: 

Las postulaciones se realizarán SÓLO a través del Portal CONCURSA (no presencial). Primero deben leer las instrucciones de la Guía del Usuario al Ciudadano o abrir el 

Tutorial creado (para saber cómo postular), luego deben registrarse en el Portal y crear un Perfil y debe registrar los documentos requeridos, escaneados en PDF en cada campo 

solicitado, para aplicar al cargo concursado. El postulante es responsable de verificar los documentos anexados en cada campo antes de confirmar la aplicación al concurso. 

 
Los postulantes al presente concurso deben poseer como requisito indispensable para recibir las evaluaciones: una computadora con cámara integrada o una Tablet y acceso a internet. Las 

evaluaciones podrán aplicarse de modo presencial o virtual.  

 

Los postulantes cuyas competencias previamente hayan sido evaluadas en un concurso anterior para un cargo del GO III, IV o V, los resultados obtenidos en esa evaluación permanecen vigentes 

durante un periodo de un (1) año, contados a partir de la fecha de evaluación. El sistema informático registra individualmente la ejecución de los candidatos en cada cargo en los que participe.  

 

Fecha para la remisión de documentos vía Portal Concursa: desde el lunes trece (13) hasta el jueves dieciséis (16) del año Dos Mil Veinticuatro (2024), en horario de 08:00 am a 

4:00 pm. Teléfono de contacto de la Institución:  809-532-0066, Ext. 114. 

 

El postulante al aplicar al concurso recibirá una notificación en pantalla que dirá: “Sus documentos remitidos fueron recibidos por la Oficina de Recursos Humanos”.  Para ser admitidos o no 

formalmente al concurso debe esperar la notificación de la validación de esa documentación por parte del Jurado del Concurso, a través del formulario denominado “Cuadro Global de 

Calificaciones” que es enviado al correo registrado de cada postulante admitido.     
 

Las Bases del Concurso serán descargadas desde su perfil, una vez haya sido admitido al concurso, al momento del jurado verificar que su documentación cumple con los requisitos publicados; 

El postulante debe leer las bases para saber cuáles son las condiciones en que se desarrollará este proceso. Quien no cumpla con los mismos no será admitido en el proceso de concurso. Una 

vez finalizado el plazo para la postulación no se aceptarán más expedientes. el Portal automáticamente bloquea la remisión de otros expedientes. Solo se les darán respuestas a 

los postulantes que hayan remitidos sus documentos dentro del plazo establecido en este aviso. 
 

Los participantes que consideren que cumplen con los requisitos del cargo y que su documentación no fue admitida, una vez notificados de su no admisión por la Oficina de Recursos Humanos, 

podrán, dentro de las (48) horas siguientes, a través del Portal y mediante su usuario, solicitar la revisión de su expediente, en el Link denominado: “Solicitud de revisión”.  
 

https://map.gob.do/Concursa/
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Los candidatos deben cumplir con las instrucciones remitidas en las convocatorias para recibir las diferentes evaluaciones del concurso. Es responsabilidad de estos, el cumplimiento de estas 

instrucciones, así como las consecuencias de su incumplimiento.  

 
Los ciudadanos al participar en el presente concurso aceptan las condiciones normativas establecidas, las fases, la metodología, las evaluaciones aplicadas, así como los resultados finales en la selección del candidato, 

bajo las cuales se desarrollará el presente concurso. 
 

Las informaciones suministradas por los aspirantes al concurso tienen el carácter de declaración jurada y toda omisión o falsedad en los datos será considerado como fraude. 

 
 




